
  
CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA RENTAS DE TRABAJO  

DEL RÉGIMEN ORDINARIO   
  
 Yo Lorena Piedad Campos Cuesta, identificada con cédula de ciudadanía No. 53009544 
expedida en Bogotá D.C. con el fin de acogerme a la aplicación de la retención en la fuente por 
rentas de trabajo de qué trata el parágrafo 2 del artículo 383 del Estatuto Tributario, 
MANIFIESTO BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE:  
  
No he contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a mi actividad 
económica por al menos noventa (90) días continuos o discontinuos.  
  
De la misma manera, quedo comprometida a que en el momento en que contrate o vincule más 
de un trabajador asociado a mi actividad económica, informaré tal situación por escrito.  
   
DEDUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE  
  
Para efectos de liquidación de la base de retención, se requiere diligenciar la información 
solicitada a continuación, la cual hacen parte de las deducciones de acuerdo con el artículo 387 
del Estatuto Tributario; en ningún caso estas deducciones podrán superar el 40% de los 
ingresos del mes.  
   
• Intereses o correcciones monetarias en virtud de préstamos para adquisición de vivienda.  
  
Entidad: _______________________________    
  
Valor interés (mensual) mes anterior: _______________________________  
  
 Este beneficio será utilizado:            Únicamente por mí    ____  
          Por mi cónyuge y por mi  ____  
Observación: 
_________________________________________________________________  
  
  
• Poseo personas dependientes  
  
 No:  X  
  
 Si:  _  
  
  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA  

PROCESO  Gestión Financiera  CÓDIGO  AGFF.23  

FORMATO  Certificación de retención en la 
fuente para independientes  VERSIÓN  2  

  



  
  
  
  

  
 Nombre:   _______________________________________________  
  
Parentesco: _______________________________________________  
  
• Medicina prepagada vigilada por la Superintendencia Nacional de Salud y pagos 
efectuados por seguros de salud, expedidos por compañías de seguros, vigilados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que impliquen protección al trabajador, su conyugue, 
sus hijos y/o dependientes.  
  
   Entidad: _________N/A____________ Valor aporte: $_____________________  
   
• Aportes voluntarios a cuentas AFC  
  
      Entidad: _____________________ Valor aporte: $_____________________  
  
• Aportes voluntarios a fondos de pensiones   
  
Entidad: _____________________ Valor aporte: $_____________________  
  
Adicionalmente certifico que los documentos soporte del pago de aportes obligatorios al sistema 
de seguridad social en salud y pensión, corresponden al pago realizado por concepto de los 
ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención y que los mismos no son 
soporte para el pago de otros contratos que poseo con otras entidades.   
  
Las planillas presentadas tienen un Ingreso Base de Cotización (IBC), de mínimo el 40% de los 
ingresos brutos del mes.   
    
 Se expide en Bogotá D.C. a los 01 días del mes de Octubre de 2025 

  
 
_____________________ 
Lorena Piedad Campos Cuesta 
 CC:  53009544 
  
Email Notificación: lorenacampos.cuesta@gmail.com 
  
Acepta ser notificada por este medio    Sí      No   
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DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA No.3 
  
  

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA  

NIT. 900.447.235-6  

  

DEBE A  

LORENA PIEDAD CAMPOS CUESTA 

CC: 53009544 
  
La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.600.000)  

Por Concepto de honorarios en la ejecución del contrato de prestación de servicios 
profesionales N. 358 de 2025, que tiene como objeto:  

“Prestar servicios profesionales especializados legales en la elaboración del estudio para la 
modernización institucional y estructura salarial de la entidad, para el fortalecimiento de la 
gestión del talento humano de la UAEMC.” 
 
Correspondiente al período comprendido entre el 1 de septiembre hasta el 18 de septiembre de 
2025.   
 
Dado en Bogotá D.C. el 01 de octubre de 2025.  
  
   
  
Atentamente,  
   
 
 
_________________________________  
Nombre: Lorena Piedad Campos Cuesta 

CC: 53009544 

 

 

 

 



  
Bogotá D.C. 01 de octubre de 2025  
 

Señor  
ERIK FABIAN JERENA MONTIEL 
Supervisor Contrato 358 de 2025  
Oficina Asesora de Planeación  
Migración Colombia 

Ciudad 

  
Asunto: Informe de actividades realizadas del 1 de septiembre hasta el 18 de septiembre 
de 2025.   
 

Objeto del Contrato: “Prestar servicios profesionales especializados legales en la elaboración 
del estudio para la modernización institucional y estructura salarial de la entidad, para el 
fortalecimiento de la gestión del talento humano de la UAEMC.” 
 
N. de Planilla: 89464657 y 90165090 

Fecha de Pago Planilla: 04/09/2025 y 29/09/202 

Actividades específicas del contratista:  

Actividad Descripción de las actividades realizadas por el contratista 
Realizar la revisión normativa 
del régimen salarial y 
prestacional de los servidores 
público de migración Colombia. 

El documento de “Marco Normativo Rediseño de septiembre de 2025”, 
presenta un compendio de normatividad y documentos técnicos relevantes 
para la modernización institucional de entidades públicas en Colombia, con 
un enfoque particular en Migración Colombia. 
 
Este escrito proporciona un marco legal y técnico exhaustivo que sustenta la 
modernización institucional, prestando especial atención a las regulaciones 
nacionales e internacionales, y a la normativa interna de Migración Colombia, 
abarcando desde la gestión del talento humano hasta la atención, revisión 
normativa del régimen salarial y prestacional, así como, protección de la 
población migrante. 
 
El documento y la recopilación de la normatividad se puede consultar en el 
siguiente link: https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1owTvfU3vGQ95-
bP7gPVDj59U2vUDH7Y9   

Analizar y soportar 
jurídicamente al equipo técnico 
sobre la aplicación de las 
normas, sentencias y otros, 
frente al régimen salarial y 

Se brindó soporte jurídico a la supervisión del contrato, mediante la 
participación activa en la reunión técnica realizada el día 10 de agosto de 
2025. Durante esta sesión se atendieron requerimientos legales relacionados 
con el desarrollo del proyecto, se resolvieron inquietudes jurídicas planteadas 
y se emitieron recomendaciones conforme al marco normativo aplicable. 
 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1owTvfU3vGQ95-bP7gPVDj59U2vUDH7Y9
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1owTvfU3vGQ95-bP7gPVDj59U2vUDH7Y9


prestacional de los servidores 
públicos de la UAEMC. 

La intervención permitió fortalecer el cumplimiento legal del contrato, facilitar 
la toma de decisiones y garantizar la trazabilidad de los aspectos jurídicos 
tratados en la reunión. 
 
Los soportes se encuentran en la carpeta de evidencias “Obligación 2” 

Participar en la construcción y 
estructuración de un documento 
técnico que contenga el 
diagnóstico, análisis y 
justificación y propuesta de 
rediseño institucional. 

En el periodo reportado se aclaró el alcance del capítulo “Marco Legal 
Aplicable a la Estructura Funcional de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia -UAEMC-”. 
 
Este documento ofrece un estudio exhaustivo de las bases jurídicas que rigen 
la operación de Migración Colombia como institución pública. A lo largo del 
texto, se analizan en detalle su naturaleza jurídica, las normativas nacionales 
e internacionales que la sustentan, sus funciones específicas y la interacción 
con otras entidades del Estado colombiano en la gestión integral del 
fenómeno migratorio. 
 
Esta recopilación es fundamental para comprender el marco de acción de 
Migración Colombia en un contexto donde la migración se ha convertido en 
un desafío global y regional, y donde la entidad juega un rol crucial en la 
seguridad nacional y la protección de los derechos de las personas migrantes.  
 
El documento se apoya en lineamientos de planeación nacional e 
institucional, así como en sentencias de altas cortes, para ofrecer una visión 
completa y actualizada de la estructura funcional y las responsabilidades de 
la UAEMC. 
 
El documento se puede consultar en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JfHjg3Vt9pjvz4rX8qz3gk0351o8d
1Z4  

Participar en las mesas técnicas 
de trabajo requeridas para 
evaluar y direccionar los 
avances en el documento 
técnico del proceso de rediseño. 

Se brindó soporte jurídico a la supervisión del contrato, mediante la 
participación activa en la reunión técnica realizada el día 10 de agosto de 
2025. Durante esta sesión se atendieron requerimientos legales relacionados 
con el desarrollo del proyecto, se resolvieron inquietudes jurídicas planteadas 
y se emitieron recomendaciones conforme al marco normativo aplicable. 
 
La intervención permitió fortalecer el cumplimiento legal del contrato, facilitar 
la toma de decisiones y garantizar la trazabilidad de los aspectos jurídicos 
tratados en la reunión. 
 
Los soportes se encuentran en la carpeta de evidencias “Obligación 4” 

Presentar avances y resultados 
al equipo directivo de Migración 
Colombia. 

Durante el periodo reportado, no se requirió la presentación de avances al 
equipo directivo de Migración Colombia. Las actividades desarrolladas se 
enfocaron en el acompañamiento técnico y jurídico a la supervisión del 
contrato, así como en la atención de requerimientos específicos dentro del 
marco operativo del proyecto.  

Apoyar la elaboración de las 
presentaciones final y de 
avance, así ́ como la 
metodología de los encuentros 

Durante el periodo reportado, no se requirió la elaboración de presentaciones 
para el equipo directivo, ni para otras instancias del proyecto. Las actividades 
se centraron en el desarrollo técnico y jurídico conforme a los requerimientos 
establecidos. 

Proyectar documentos jurídicos 
que se requieran para dar 
cumplimiento al objeto del 
contrato. 

Se hizo entrega del documento "Transferencia de Conocimiento: Septiembre 
2025", el cual, se centra en dos aspectos clave: la modernización institucional 
de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia (UAEMC) y la 
aplicación de primas especiales para empleados incorporados del extinto 
DAS. 
 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JfHjg3Vt9pjvz4rX8qz3gk0351o8d1Z4
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JfHjg3Vt9pjvz4rX8qz3gk0351o8d1Z4


La modernización de la UAEMC surge de la necesidad de mejorar la 
prestación del servicio y está respaldada por la "Guía Rediseño Institucional 
de Entidades Públicas" del DAFP, el Plan Estratégico Institucional 2023-2026 
y acuerdos sindicales que exigen un estudio de rediseño y optimización 
salarial.  
 
El proceso consta de cuatro etapas: Planificación y Alistamiento, Diagnóstico 
y Análisis Actual (etapa en curso, donde se recomienda precisar el 
acompañamiento del DAFP y el diálogo con sindicatos), Diseño del Nuevo 
Modelo e Implementación. 
 
Los soportes se encuentran en la carpeta de evidencias “Obligación 7” 

Asistir a los espacios con las 
organizaciones sindicales en las 
que se discutan temas 
relacionados con el objeto del 
contrato. 

Durante la fase del proyecto, no se requirió asistencia a los espacios de 
interlocución establecidos con las organizaciones sindicales. Las actividades 
desarrolladas se enfocaron en otros componentes del proyecto conforme a 
los lineamientos definidos para el periodo reportado. 

Las demás que de acuerdo al 
objeto y a la naturaleza del 
mismo sea requerida por el 
supervisor del contrato. 

Durante el periodo reportado, no se asignaron obligaciones adicionales fuera 
de las actividades previamente establecidas en el plan de trabajo. Las tareas 
desarrolladas se mantuvieron dentro del alcance definido. 

 
 
Atentamente,  
  
 
______________________  
Nombre: Lorena Piedad Campos Cuesta 
CC: 53009544



 



 


	CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA RENTAS DE TRABAJO
	DEDUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE
	Lorena Piedad Campos Cuesta
	CC:  53009544
	DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA No.3
	Supervisor Contrato 358 de 2025
	Oficina Asesora de Planeación
	Atentamente,

